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RESOLUCIÓN 05/2024 DEL TRIBUNAL CALIFICADOR DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS PARA EL 
INGRESO, MEDIANTE EL SISTEMA DE ACCESO LIBRE Y PROMOCIÓN INTERNA, EN EL CUERPO 
DE DIPLOMADOS EN METEOROLOGÍA DEL ESTADO, POR LA QUE SE PUBLICAN LOS 
CUESTIONARIOS DEL PRIMER EJERCICIO, LAS PLANTILLAS PROVISIONALES DE LA PRIMERA 
PARTE DEL PRIMER EJERCICIO Y SE INICIA EL PERÍODO DE ALEGACIONES. 
 

 

De acuerdo con lo establecido en las bases de la convocatoria y en cumplimiento de las mismas, el Tribunal 
Calificador del proceso selectivo para ingreso en el Cuerpo de Diplomados en Meteorología del Estado, 
en sesión celebrada el día 18 de junio de 2024, ha adoptado los siguientes acuerdos para el sistema de 
acceso mediante PROMOCIÓN INTERNA:  
 

1. Publicar los cuestionarios correspondientes a los modelos A y B de la primera parte del primer 
ejercicio y sus plantillas provisionales de respuestas, adjuntas éstas últimas como Anexo I a esta 
resolución. 

2. Publicar el cuestionario correspondiente a la segunda parte del primer ejercicio. 
3. Abrir el plazo de 3 días hábiles a partir del día siguiente a la publicación de esta resolución para 

que puedan formularse las alegaciones oportunas a los cuestionarios del examen, tanto de la 
primera como de la segunda parte del primer ejercicio, las cuales deberán ser remitidas por 
correo electrónico al buzón selección.diplomados@aemet.es. 

4. A la vista de las alegaciones, el Tribunal procederá a su valoración. No se valorará ninguna 
alegación presentada fuera del plazo establecido. 

5. En el caso de la primera parte del primer ejercicio las alegaciones se entenderán contestadas 
mediante la publicación de las plantillas definitivas. 

6. En el caso de la segunda parte del primer ejercicio las alegaciones se entenderán contestadas 
mediante la publicación de la correspondiente resolución en la que se indicará si se procede a la 
anulación de alguna de las preguntas del cuestionario y, en su caso, su sustitución por la pregunta 
de reserva correspondiente. 

7. Una vez calificado el ejercicio, tanto su primera como segunda parte, el Tribunal anunciará la 
convocatoria de la sesión pública de apertura de los sobres cerrados que contienen las cabeceras. 

 
 
 
 

EL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL LA SECRETARIA DEL TRIBUNAL 
(Firmado electrónicamente) (Firmado electrónicamente) 
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ANEXO I 

 
PLANTILLA PROVISIONAL DE CORRECCIÓN 

 

PLANTILLA DE CORRECCIÓN 
PRIMERA PARTE DEL PRIMER EJERCICIO - PROMOCIÓN INTERNA 

Modelo A 
PREG. RESP. PREG. RESP. PREG. RESP. PREG. RESP. PREG. RESP. 

1 B 2 A 3 C 4 A 5 A 
6 B 7 B 8 A 9 A 10 C 

11 A 12 C 13 C 14 B 15 C 
16 B 17 C 18 C 19 B 20 C 
21 B 22 B 23 A 24 A 25 A 
26 A 27 B 28 C 29 A 30 C 
31 A 32 C 33 C 34 B 35 A 
36 A 37 A 38 A 39 B 40 C 
41 B 42 B 43 B 44 B 45 B 

  
46 A 47 C 48 C     

 
 
 
 

PLANTILLA DE CORRECCIÓN 
PRIMERA PARTE DEL PRIMER EJERCICIO - PROMOCIÓN INTERNA 

Modelo B 
PREG. RESP. PREG. RESP. PREG. RESP. PREG. RESP. PREG. RESP. 

1 C 2 C 3 B 4 C 5 B 
6 C 7 A 8 C 9 A 10 B 

11 B 12 A 13 C 14 A 15 B 
16 C 17 A 18 A 19 A 20 A 
21 A 22 A 23 B 24 A 25 B 
26 C 27 B 28 C 29 B 30 C 
31 B 32 C 33 B 34 B 35 A 
36 C 37 A 38 A 39 B 40 B 
41 A 42 B 43 B 44 C 45 A 

  
46 A 47 C 48 C     
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